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Convocatoria nº 83/2021 
de una bolsa para becas de formación práctica especializada en  

la Clínica Universitaria de Optometría de la UCM 

 La Comisión de evaluación de la convocatoria mencionada, presidida por 
Dª. Rosa María de la Fuente Fernández, Vicerrectora de estudiantes de la UCM, ante la 
falta de candidatos que hayan completado el proceso completo de selección 
establecido en la base  a dicha convocatoria; según el artículo 11 del Reglamento de 
becas de formación práctica de 28 de noviembre de 2017 (BOUC 12/1/2017) 
declara desierta esta convocatoria. 

 
Madrid, 13 de diciembre de 2021 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Rosa María de la Fuente Fernández 
Vicerrectora de Estudiantes 
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